
1 o sigui en t.e: 
Del análisis d~ los proyectos se acuerda en principio 

Se encuentra presente el funcionario Sr. Jose Vidal 
Muñoz, el cual da a conocer los proyectos municipales 1993 que se 
pueden considerar como permanentes. Se le hacen consultas sobre lo 
actualmente invertido y lo programado financieramente para este a~o. 
Sr. Alcalde indica que Vialidad tiene proyectos de mejoramiento de 
caminos en que si se aporta un monto, este servicio aporta 4 veces 
dicho valor. Se define lo que es mantención de caminos y apertura de 
nuevos. Vialidad est~ ~ncargad, en la Comuna de Castro de la 
mantención del camino secundario Llau-Llao Rilán y Putemún-Astillero. 
Se acota que en el proyecto Mantención de Caminos. el problema más 
serio es la falta de ripio de calidad, que solamente hay un pozo con 
buen material en Llicaldad y se debe recurrir a las playas. 

Lect.Lira del Oficie• DG AC NQ01/0:S:/1/1E,12, de Direct,:ir de 
Aeronaútica Civil para MinisLe1·io de la Vivienda y Urbanismo, División 
de Desarrollo Urbano. referido al desplazamiento de uno de los 
umbrales de pista del aeród1·omo Gamboa. El Sr. nlcalde informa que se 
realizó~ reunió~ con person~ros del Minvu del Stgo. y Pto. Montt, 
:;e,·v i u , C 1 ub A·=r•=•:J de Cas l:.r,:,, entre el 1 ,:,s un arquitecto de Stgo. que 
habló sobre la rasante que exige la ley y que el estudio que efectúe 
aaronaútic~ será en dPfinitiva el que determine si las casas están 
bien emplazadas o no. si hubiera algún problema se verá con buena 
voluntad, si se puede hacer algo en el cabezal norte. 

Oficio NQ08 del 09.10.92, a los Señores Alcaldes de la 
Provincia~ adjuntando carta abierta, con motivo de los 500 años. 

Oficio NQ07 del 09.10.92. al Sr. Gerente Telefónica del 
Sur, solicitando autorización para colocar diarios y revistas en 
caseta de información turfstica. 

Oficio NQ06 del 09.10.92. al Sr. Juez de Policfa Local. 
remitiendo copia ~e la escritura de donación a Cerna Chile. 

Correspondencia despachada: 

Se da lectura a.l Act.a ante1·i,:,r, la c u a l •'.=S aprc.,bada c on 
la siguiente objeción indicada por el Sr. Alcalde, en el folio 7 donde 
dice: Misa, debe decir: Acto Litúrgico. 

Se inicia la sesión a las 14:40 horas. preside el Sr. 
Alcalde Don Jose Sandoval Gómez. y asisten los Señores Concejales: 
Orland•:• E:órquez t1uñi:,z. Jul í o t1uñ,:,z Garcia, Ignacio Tapia Gatti, Mari,:, 
Contreras Vega. Manuel Sánchez Mansilla y de Secretario el funcionario 
Teodoro González Vera. 
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Sr. Manuel Sánchez indica que asistió a una reunión, 
que lo mas importante es el sitio que solicitan cerca del Hogar de 
Cristo, que cuentan con su apoyo. Sr. Orlando 8órquez que se hará 
socio~ que está de acuerdo en un comodato y su apoyo es para cualquier 
iniciativa. Sr. Mario Contreras, que conoce la realidad de estos ni~os 
por tener un familiar en estas condiciones y que está por ayudar a 
dicha Institución. Sr. Ignacio Tapia Gatti ~ que opina igual que sus 
colegas~ que debe ayudarse a estos ni~os con tantos problemas. Sr. 
Julio Mu~oz Garc{a~ que se trata de una situación especial, que debe 
cooperarse, además de ser la primera Institución 'que presenta esta 
petición en forma personal y tan bien fundamentada. 

es el 
ri::cLtrs,:,s 
solicita 

El Sr. Alcalde expresa que lo mas importante 
que se tendrá que estudiar este proyecto, buscar 
o extranjeros que la voluntad de ayudar existe y 

l ,:,s C,:,nceja l e:s. 

i nmueb l •:":!, 
nac i ona 1 -=~s 
opinión de 

Se hace presente en la sesión Directiva de UNPADE de 
Castro, el S~. Alejandro Lobos~ lee un documento, en que se solicita 
ayuda para los minusválidos mentales, como tambien la finalidad de su 
organización; l~ ayuda es la siguiente: 1) Captación de socios. 
2) Comodato para Hogar Discapacitados. 3) Aporte Anual. Habla una 
dama del Canal Recreativo de Discapacitados~ que en su primera etapa 
están abocados a los deficientes mentales, que tienen un peque~o 
aporte de Digeder de MS 95, que hay tres Escuelas Especiales en la 
Provincia, 2 en Castro, 1 en Ancud y que existen 6 cursos en diversas 
comun aa , 

Se acuerda que se le coloque luminarias a la salida 
Norte hasta llegar al Instituto de Educación Rural, se debe verificar 
si hay la postación; tambien hacer lo mismo detrás de la Población 
Galvarino Riveros~ donde se une con Arturo Prat 1er. sector. 

se deja sujeto a lo que Proyecto Apertura de Caminos, 
resulte de la adquisición de maquinaria. 

M$ 6.000. 
M$ 4.000. 

9.- Mejoramiento Caminos con aporte Vialidad 
Quilquico, Curahue, La Estancia. 

- Tey, San Jase. 
- Rilán, Quelquel, Ducán. 

10. Ampliación Consultorio Castro Alto 
11. Oficina Corpo~ación Municipal 

M$ 4.000. 
M$ 20.000. 

M$ 1 5. 000. 
M$ 6. 000. 
M$ 10.000. 
M$ 2. 000. 
M$ 4.000. 
M$ 6.000. 
M$ 2 5 • ooo , 

1 .- Conservación Caminos 
2,- Mejoramiento Urbano 
3.- Mejoramieno y Conservación infraestructura social 
4.- Normalización y Se~alización de tránsito 
5.- Mejoramiento y Mantención alumbrado público 
6.- Parque Municipal 
7.- Adquisición maquinarias 

Camión t,:, l va, bu l l tiozer, rno ton i V•'.:! l ad,:11'a, 1 ,::, CL\a 1 se 
adquirir{a por Sistema Leasing. Se deja establecido 
que la prioridad uno es el camión tolva. 
Seccional sector Nercón 

·- . 



Of. NQ1 del 05.10.92, del Sr. Bernardo Mora Garrido, 
Director Orfeón Municipal de Castro, donde solicita apoyo de 
un i f or me s , i ns t.rumentoE; y f orrdo a para pers,::,na 1 . E 1 :::r. M,:,ra 
personalmente explica que están mal en instrumentos que se han 
deteriorado con el uso por muchos a~os y que la lluvia cuanto actuan 
le produce oxidación en va1·ias p,~zas~ que los jó~enes deben tener un 
estímulo peque~o, que antes eran 50 m6sicos y ahora no actua con más 
de 22 O 25 musicos. 

Don Orlando 8órquez, expresa que el Consejo de 
Desarrollo Comunal dejó la Municipalidad saneada sin deficit, con 
recursos para segui1· operando y que desea que en el Concejo haya un 
buen entendimiento ~n ben~ficio d~ toda la comuna y que se coloca a 
disposición del Sr. Alcalde en lo que pueda servir. 

Don Mario Contreras indica que debe apoyarse esta 
moción, y llevarla a la reunión de Ancud en que se juntarán personeros 
de las 10 Comunas de Chiloe. Don Julio Mu~oz, que el Concejo Comunal 
de Castro, debe hacer de cabeza ante los empresarios, comunidad, en 
este deseo de prorrogar el beneficio de mano de obra del O.L. 889. 

El Sr. Ignacio Tapia da a conocer un documento que 
recien ha recibido enviado por el Diputado Don Juan Alberto Perez y 
solicita se le de lectura. El documento está dirigido al Señor 
Presidente: Honorables Colegas y se refiere a la bonificación del 17X 
s,:,bt•e 1 as r•:fTllNH'::rac i ,:,nes i mpon i b 1,as, que no e:<cedan de M$ €,(J ~ se tt·ata 
de un Proyecto de acuerdo que comprende tres letras a) b) y e), que no 
se reproducen ~n el acta pues. se le entregará a los Se~ores 
Concejales y a la prensa y radio presentes; proyecto firmado por el 
Diputado Sr. Perez y 12 Honorables Diputados más de la Cámara de 
Di pu tados . 

Se recibe a los comunicadores sociales, dirigiandose a 
los presentes el Concejal Don Mario Contreras Vega, el cual plantea la 
inquietud de las Autoridades Municipales de Castro, por el ·termino del 
beneficio de la bonificación del D.L. 089, que a la Corporación 
Municipal de Castro le significará un aumento del deficit en MS56.000~ 
tamb i t:tn da a c,;n,:,cer acuerdos ad,::,ptatlo:,s por e 1 C,:,nce.j,:, en sus 
sesiones. El Sr. Alcalde indica que esta carta que se ha redactado se 
hará extensiva a todos lvs Municipios de Chiloe y Palena, que el 
Excmo. Presidente de la República rlijo en Castro que Chiloe tendrá un 
tratamiento especial, tambien informa d9 las obras en ejecución y de 
las reuniones y salidas a terreno que ha efectuado. 

Se concluye con que envíen una solicitud con la 
personería jurídica, en que se indique el sitio que necesitan con las 
di mens i orie s , 

Lo s in L.egrantes de IJNPADE, dicen que 1 a i nt.enc i ón de 1 a 
,,rganización es ayudar a la gente que no tiene recursos, que la idea 
es tener un lugar p ar a internar a l o s niñ,:,s que 1,:, neC•!!sitan, que en 
Chiloe los casos son bastantes, que son niños con problemas 
educacionales y de salud. que lo mas necesario es un Profesional 
Neurólogo, que no con asiento en la Provincia. 

, 
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Sobre el paradero. de taxis de calle San Martfn, se 
acuerda por unanimidad hacer Decreto de anulación, visto que en Plaza 
de Armas hay 2 iuntos. que los taxis son pocos, no alcanzado sus 
miembros actuales ni a constituir un sindicato, que es necesario 
espacio físico especialm8nte para el Verano, que el Depto. o Dirección 
de Tránsito estudie estacionamiento en Plaza de Armas por San Martfn 
que permita un mayor estacionamiento. 

En lo referente a kioskos para los suplementeros, se 
opina unanimemente que debe haber primero una petición formal, ver 
quienes realmente son suplementeros, donde desean instalarse, para 
despues analizar en que sectores seria factible o no estos kioskos, 
ver con la Dirección de Obras algón plano adecuado, que los 
interesados deber{an hacer su kiosko en el caso hipotetico de 
realizarse. 

Se da lectura a solicitud de fecha 08.10.92, firmada 
por la Presidenta Tal l~t· Artesanal Chiloe, en que solicitan 
autorización ~rovisor,a pAra instalar mesones para la venta de 
trabajos artesanales en el Cerro Millantuy y que está proyectado la 
instalaGión de un taller artesanal en el sector. Se oficiará en el 
sentido de que no se encuentra apropiado la instalación de mesones ni 
de kiosko en el sector del Cerro Millantuy, es la opinión de los 
Se~ores Concejales, con la excepción del S,·. Orlando Bórquez que se 
abstiene. 

El Sr. Alcalde indica que tuvo reunión con 
suplementeros que desean colocar kioskos de venta de revistas en la 
ciudad; que la Juntad• Vecinos del sector Millantuy solicita kiosko y 
taller artesanal en dicho lugar; que los taxistas de la Plaza de Armas 
han manif~stado telefonicamente que no están de acuerdo en unirse. 
pero que hay que tomar u11a resolución al respecto. 

Sr. Orlando Bórquez, que se cotice las necesidades de 
la Banda para saber los costos. Sr. Julio Mu~oz, que el Orfeón debe 
estar bajo la tutela de la I. Municipalidad. Sr. Ignacio Tapia que se 
podr{a recurrir en primer termino a Carabineros de Chile por el 
v{nculo que ha tenido el Jefe máximo con Chiloe. El Sr. Mora que debe 
recurrirse al Orfeón de Carabineros que tendr{a instrumentos de baja 
que aqu{ sirven, además que en el Orfeón de Stgo. tienen'11 músicos 
formados en Castro, 8 en Aysen, 2 jóvenes en la FACH., 1 en la Armada 
de Chile, 6 músicps en el Ejercito de Chile. Se acuerda ofciiar al Sr. 
Director General de Carabineros Don Rodolfo Stange Oelckers. 

El Sr. Alcalde le explica que los recursos son 
insuficientes pero que deberá buscarse una solución, que posiblemente 
se traslade al Inst{tuto Politecnico. que se tendrá presente su 
solicitud. Don Mario Contreras. que se puede presentar algún proyecto 
por medio del Municipio y oficiar a las Instituciones Armadas para 
solicitar instrumentos. 



El Sr. Al ca 1 de p 1 antea 1 as subri:,gac i c,nes de su c ar-qo , 
c u arrdo teng.::\ que aLtse11tarse d•2 1 a c omun a o ir a 1 as is 1 as y pr-op on e la 
siguiente terna: 1Q Teodoro González Vera. 2Q Edmundo Alvarez 
Alvarado. 3Q Faydi Latif Trivi~o. Por unanimidad se aprueba la terna 
de ssubr-oq ac t ón d•!:!l :::r. Alcaldo:~ y en b a s e al A,,t:. 55 d•!:! le.\ L•!:!Y 18.695. 

El Sr. Julio Mu~oz, que sería conveniente colocar un 
salud,:, para el d{a del profes,:,r. en el Diario:, "El Llanquihue". Se 
acuerda hacerlo a nombre del Concejo. 

El Sr. Alcalde viajará el dfa Viernes a la Intendencia 
Regional, para solicitar ayuda por prnyectoa de interes comunal, 
él.si st irá <'=' 1 ac t.o de 1,::,s p1',::,fes,:,res c:,-,m,:, representante e 1 C,:,nce._ia 1 Sr. 
Orlando Bórquez, de conformidad al Art. 74 de la Ley 18.695. 

Se dialoga sobre la seguridad ciudadana, que hay varios 
pr-ob 1 em.,H; en l a!::i p ob l c;\c i ,:,n•:S especial m~rite con .Jóvenes. que se di:be 
tener especial cuidado en el otorgamiento rle patentes de alcoholes. Sr. 
Alcalde que convers~ con el Sr. Comisario sobre el tema de los jóvenes 
y que se envjará Comisión Civil de Carabineros a la Pobl. Camilo 
Henr{quez. En lo referent~ a las patentes de alcoholes se otorga la 
pal abra ~ a 1 Secretar i ,:, , el e u a l e::presa que e 1 p r ob 1 ema nace en la 
actual legislación que permite obtener muy fácilmente la patente de 
supermercadn. pues no se exige una superficie amplia, caja 
registradora, canastillos o ca,·ros como acon~ecia anteriormente, que 
las patentes limitadas de alcoholes comprende solamente a los 
depósilvs, cantinas. bares y tabern~s; n~gocios de expendio de cerveza 
y en el caso de la comuna son cerca de 70 estos tipos de patentes. 

Of. or-c . NQ495 del 22.09.92 dr:1 Tr án s t t.c , en qu e se 
solicita la pos{bilidad de adquisición de un radar de medición de 
velocidad y se adjunta catálnqo y cotización a una empresa. Los 
Se~ores Conc~jales despues de conversar esto, acuerdan por unanimidad 
considerar para el presupuesto 1993 la adquisición de una pistola con 
un mnnto de M$ 1 .900. que se adquirirfa para la 2da. Comisaria de 
Carabineros - Castro. 

El Sr. Mario Contreras se refiere al Cementerio 
Franciscano. donde hay prnblemas de tipo delictuaJ según le manifestó 
el Sr. Pozo cuidador de dicho lugar, que ,t~b~r{a limpiarse y cerrarse 
el f oricío , inst,:1.lar telef,:,no en SLt ingr•9<.:"",•=•· S12 ac:Lt•E!rda o f í c i er- a la 
Te l eton t c a del :3ur, s o l ici tand,:, un tele·fc,n,::, públ ice, o mc,nedero. 

Ord. NQ109 del 13.10.92, de Oficina Organizaciones 
Comunitarias~ referido a solicitud verbal de dirigentes del Comite 
Pobl. Camilo Henriquez que des~an crear una nueva Junta de vecinos y 
tambien una nueva Unidad Vecinal. La opinión unánime de los Se~ores 
Concejales y Alcalde sobre estn es que no son partidarios de dividir 
la Unidad Vecinal y que en ~ste caso basta con que legalicen un Comite 
pues la intención de los habitantes es abocarse exclusivamente a su 
pob 1 ación. 

4 • 
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se finaliza la sesión a las 21 :00 horas.- 

sesión: Se mantiene la anterior, 
b) Correspondencia despachada y 

Escuela O-NQ922, d) Directorio 

Tabla para la próxima 
a) Lectura acta anterior, 

c) Gimnasio polifuncional 
Municipal, e) Varios. 

es decir: 
recibida, 
Corp,:,rac i ón 

Don Mario Contreras. que debe estudiarse por parte del 
Concejo el cobro de derechos a Saesa por el uso de terreno póblico de 
la postación, que dicha empresa cqbra por la mantención de equipos que 
no se realiza, que en la próxima reunión traerá propuesta en base a 
los antecedentes que ha recopilado. 

Sobre sector r{o Gamboa que da hacia el Politecnico, 
habr{a que ver que corresponde al Municipio y cercar,notificándose a 
los ocupantes ilegales que pudieran haber. 

Sr. Orlando 8órquez Mu~oz, dice que consultó sobre los 
ocupan los pobladores en la ribera del rfo Gamboa, sector 
que pert~necen a Bienes Nacionales y que solicita se les 

sus actuales moradores. Se acuerda oficiar a Bienes 

terrenos que 
e::-matadero, 
c,t,::irgLl•=n a 
Nacionales. 

Sr. Mario Contreras Vega. que en el Taller Municipal 
hay documentos en desuso, antiguos, que ocupan espacio ffsico, que 
falta cgmpletar .inventario, que se vea que dar de baja o rematar. 

El problema por el que no se completan los cupos se 
debe a que es requisito básico estar al d{a en la cancelación del 
consumo; los que tienen subsidio del 60X deben mantener al d{a el 
pago, de no ser as{ con tres meses de deuda se extingue el beneficio. 

Sobre las construcciones en Plaza de Armas y O'Higgins, 
estas deben ser de conformidad al Plan Regulador y su Ordenanza~ 
materi~ que es autorizada por el Director de Obras. se pedirán los 
planos para la próxima sesión o se pueden ver en dicha Dirección. 

El Sr. Al cal ele i n f or-ma que hay un grupo electrógeno en 
el Pat·que Municipal~ que habr•fa que arreglar y que n o se usa pues se 
hizo instalación de red electrica, que se puede llevar a dicha Isla. 
debiendo considerarse en los proyectos los fondos para la instalac1ón 
de la red y que h~y un estudio en la Dirección de Obras. 

Don Julio Mu~oz realiza tres consultas: 1) Grupo 
para Isla de Chelin. 2) Bodegas de Plaza de Armas y calle 

3) Por que no se completan los cupos del convenio con 
el ectrógen•:i 
O'Higgins. 
Essa 1 • 

Para la sesión constitutiva del Consejo Económico y 
Social~ se estima conveniente citar a los delegados para el dia 
Miercoles 21; Juntas de Vecinos a las 11 :00 horas A.M.; Comunitarias 
de carácter funcional a las 17:00 horas; Organizaciones productivas de 
bienes y servicios a las 19:00 horas. 

• • 


	image_001(3).pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)
	image_003.pdf (p.3)
	image_004.pdf (p.4)
	image_005.pdf (p.5)
	image_006.pdf (p.6)

